
RG. N.º 44/2025

Ref.: Aprobación del nuevo Manual de Procedimientos para operaciones aduaneras 

tramitadas por expediente electrónico.

DIRECCIÓN NACIONAL DE ADUANAS

Montevideo, 19 de diciembre de 2025.

VISTO: la necesidad de actualizar y modernizar los procedimientos aplicables a los regímenes 

aduaneros que se tramitan mediante expediente, actualmente regulado por la Resolución General N.º 

7/2020 y, con anterioridad, por las Órdenes del Día N.º 58/2011 y N.º 79/2013.

RESULTANDO: I) que desde la entrada en vigencia de la Resolución General N.º 7/2020 han 

transcurrido más de cinco años, período durante el cual se han producido cambios normativos 

relevantes, nuevos escenarios operativos y avances significativos en los sistemas informáticos 

institucionales, particularmente en materia de expediente electrónico, plataformas integradas y 

trazabilidad de gestiones;

II) que la experiencia acumulada en la aplicación del manual vigente ha 

permitido relevar oportunidades de mejora y constatar la necesidad de precisar criterios, fortalecer la 

uniformidad procedimental y adecuar los procesos a la normativa aduanera actualizada;

CONSIDERANDO:  I) que las áreas técnicas, operativas y jurídicas División Gestión Jurídico y 

Notarial, del Área Administración General, Área Gestión Operativa Aduanera y División Procesos y 

Facilitación del Área Comercio Exterior, han emitido informes coincidentes en la necesidad y 

conveniencia de actualizar el manual vigente, adecuándolo a las nuevas exigencias de la legislación 

aduanera, al sistema de expediente electrónico y a los procedimientos de control actualmente 

aplicables;
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II) que corresponde recoger las propuestas y criterios de las referidas 

dependencias, aprobándose un nuevo Manual de Procedimientos que sustituya integralmente al 

vigente, sin perjuicio de que a futuro se introduzcan las actualizaciones que resulten necesarias en 

función de la evolución normativa, tecnológica y operativa de la institución;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a las facultades conferidas por la Ley N.º 19.276, de 19 

de setiembre de 2014, el Decreto 222/022, de 4 de julio de 2022; 

EL DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS

RESUELVE:

1º) Apruébese el Manual de Procedimientos para operaciones aduaneras especiales que se tramiten 

mediante expediente electrónico GEX, el cual se anexa a la presente Resolución General y forma 

parte integrante de la misma.

2º) Deróguese la Resolución General 7/2020 de fecha 11 de febrero de 2020.

3º) Regístrese y dese en Resolución General, por el Departamento de Comunicación Institucional 

insértese en la página web institucional del Organismo y comuníquese a ADAU, CENNAVE, 

AUDACA, Cámara Mercantil de Productos del País, Cámara de Comercio y Servicios del Uruguay, 

Cámara de Industrias, Unión de Exportadores del Uruguay, AUDESE, CATIDU y ITPC.

4°) Cumplido, archívese por el Departamento Mesa de Entrada, de la División Centro de Atención al 

Usuario del Área Administración General.

JS/dj/mcf
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